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TARIPA OS

';1 Secretario,
Simón Viñall.

(E'-417')

comi) definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá ello por 100 del total iO\
porte objeto del contrato, a res~ ,nder de stl

cumplimiento.
Los depósitos en metálico ql.~ se :onsi8"

nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos huta
la doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de•..»
(ya continuación el objeto de la misma),
se entreaarán al señor Pre idente del acto•
ciur.ant el P'UO de me ia hora.

Podrán concurrir a esta subasta los int$
rosados por sí o representados por otra per
llOna, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Gul1lerna.

Serán de cuenta del c:mtratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncIos en los periódicos ofi
aiales, derechos reale , contnbución indUl
trial y todo los demás impuestos estableci
dos o que se eSlaoleCleren en lo sucesiY.
apltcables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto e Instrucción de
S4 de Enero de 1905, no se "resentó recla·
mación alguna.

Madrid, pnmero de Septiembre de mil
n(tyecientos qUlOce.

El Oficial del Negociado,
F. r.steban Díez.

Modelo de propOSIción..
Don N. , ., que habita en ... , calle de...

llúm... , enterado del anuncio publicado en
el BoU:Tflf OFICIAL de la provmcia sa.;ando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el uministro de carb6n e cok
que se calcula necesario hasta 31 de Di·
ciembre de 1916 para el consumo del Hos
picio provinCial, se compromete a suminia·
trar dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio de .....
(expresado en letra) el qULntal métri O,

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepreaidente,
Luis Richi.

N6mero aa.lto, 80' c6atlmo•.

Anuncios oficill"'S de pago, truea 6 fracCi6tl
I~. pllrticul.\res en la 1.a 2.a y 3." plana
Id. Id. en la 4.a plana... • ..•

Dl1ID

El Secr.tario,
S. Vlñala.
(~-478 )

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de l. o del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 17 de
Noyiembre de 1915, a las once de la ma
ñaoa, en el Palacio de Ja Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la pres!
denCÍll del Excelentísimo señor Gobernador
dyll de la provincia o Diputado de la Co
lOi,ión provincial en quien delegue y con
ulsteRcia de otro DIputado que designe la
Corporación, el suministro de carbón de
cok que 3e ronsidera necesario para el
Hosplci. provincial, hasta 31 de Diciembre
Je 1916, con arreglo al pltego d~ condicio
nes que estará de maniooto en la Secreta
ría de la Corporación, sección de Benefi
cencia, de diez a doce de la mañana, los
díu no festivos anteriores al de la subasta.

El precio o tipo del quintal métric(J de
carbón de cok será el que quede fijado en el
remate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de siete pesetas ni fracción inferior a
un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensual..
dades vencidas en la Depositaría de fonda.
proyinclales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en p2pel del sello I l.", acom
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre provincial conespón
.iente, que acredite haber consianado en l.
Caja general de Depósitos o en la de fondos
proYinciales por valor de doscientas diez
pesetas, en metálico o su equiyalente en d·
tulos de la Deuda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en que lo yeri
fique, en Obligaciones provLnciales o en
cualquiera otro valor o Signo de crédi
to representativo de deuda de la exclu·
sin cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en creditos reconoci
dos y liquidados por la misma, sie-npre
que éstos est«!n consignados en 5U5 respec
tiyOS presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fiana
como postor o rematante de este semcio;

JI.tI,lo ti, ?'"01tuit:ióa.

n•• N. N., que habita M ..... , alt.
........ , aú•......, eaterad. «el ..UDO

publicado en el BoLBTfM Oncw. de la pr,:
mcla "cando a pública lubasta la Coml-
'.L_ provincial de Madrid el suministro d.
~~ .
p~ta para sopa que se calcula necesarIO
h.uta 31 .e Diciembre de 19.16 para el con
..... en el Hospici. proYincial, ,. compro
mete a suminiltrar «icho uúcu1o, con es
tricta sujeción al pliep ele ceaciiciollel, al

I
putación, por todo su valor nominal, y Iprecio de (expresado ea letra) el .kilogramo.
en créditos reconocidos y liquidados por I (Fecha V 6rma del proponete.)
la misma, siempre que éstos estén con- 1 Confo~e:

sisaados en sus respectivos presupuestos El Vicepresidente,
apnlbados y sea dicho acreedor el que haya Luis Ricbi.
ele constituir la fial1!a como postor o rema·
tante de este servicio; como definitiva, r en
ilUal forma, el cont:-atista constituirá el 1"
por 100 del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consi~

aen en la Caja de la Corporaci6n sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar·
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del ella anterior .1 de
la subasta.

Las expresadas pr.posiciones, en c\lya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguie.tt:
ePr.posición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el obJeto de la misma), "
entregarán al señor Presidente del acto du
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los in'.
resad.o5 por sí o representados por otra per
lona, con el poder correspondiente p.ra
ello, declarado bastante a costa del licita·

or p.r el Letrado de esta Corporación do
~icar4o de Guillerna.

Serán «e cuenta del ( ntrati la todol J
,.stos ci.l remate, escritura, co~ias~ papel,
interción de anuncios en los periódICO ofi
ciales Derechos reales, contribución indt»
trial; todos les demás impuestos tstabl~d
dos o que se estableci ren ea lo I¡¡CelaY
aplicables a este contrate.

TraMCurrido .1 pluo que .eñala el u
tk.lo '9 del Real decreto e Instrucción d
A4 de Enero de 1905, no se preaentó recla
..cióa alcuna.

Madrid, primer. ele Septiembre .. mil
..yecle.t.s quiace.

lJ Oficial del qociado,

,.. Estebo Diez.

......

arte oficial

La ComL ió. proYincial ha acordad. ell
sesión dt I • del actwal contratar en pú
blica robasta, que tendrá efecto el día 17
ie Novl bre de 1915, Alu once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, plua
de Santia~o, número 2, bajo la presiden
ci del Excmo. señor Gobernador civil de la
proTincia Diputado de la Comiaión proyia
ciar en quien delegue, y con ..¡stenda ci.
Gtr Diputado que designe la Corporación,
el summi Iro de pasta para s"pa que se
C1>llSId ra "ecesa.rio para el HospIcio prc
vinclal 1l Ita JI 4. Diciembre de 1916,
COn arre 10 al pUeeo de cOlldiciones que
e¡tará de l'Ilanifiesto c. la Secretaría de
la Corporación, Secci6ft de Beneficencia,
ie I.iez a do e ele I mañana, los días no
fClttivos anteriores al de la subasta.

II precio o tipo del kilo~ramo ;e pasta
ptra sopa será el que quede fijado en el r.
IIltte, n. admitiéftdole propolición que ex·
ceda d. se~cnta y cinco céntimos de peseta
ni fracción inferior a 1111 céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensuali·
des yencidas ea la Depositaría «e fOll_

prtvinciales.
Las pro osici.aes, ajusta411 al model.,

51 IXtenderán ell apel dclsello I I .', ac.,..
Piñan o la cédula erso.al del licitador y
ti resguardo de la fianY provisional, rela
tecrado con el timbre proyillcial correspoa
~ente, que acredite haber consill1ado en la
Caja general de Depósito¡ o en la de foa
~ provinciales por yalor de doscie;o~as

Ice pes tas coce céntimos en metálIco
• su equiYalcnte ca titulos dc la Deu
ia del Estado al precio de la cotiuci6n
t6cial del día en que l. ycritique, ID.

ObUpctones pro?iJlclalca o clIalquiera otro
'al r • sipo d. crédito representativo de
ttucia de la exduain cueata de esta Ot-

e el Rey ú. Alfgnso XIII (q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugen!,

Sal Altezas Reales el Príncipe de Asturias'

• infantes, continúan sin novedad en su 1m

rortante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

'SCll"a ' de 1" Augusta Real Familia

Laa 1e1. grdeD811 v &BUDclo& que ¡lllvan d.. insertA"" en 108 1I Centros o(lciales.-En esta capital, Ilcl'ado á dOlllClllo, 2,&1 pe~eta
'.11I"""" U'rlcLU.lle ae·han..de ,mandar .al Jefe Político reaptlCUvo, mensuale5; fuera de eHa, 3,50 al mes, 10,50 ~I trImestre, ~1 al semestre '1
JIt::lo conduc\O ae pasaran a loa edltore. de los mellclonado. 42 por un 1.1\0.

,.1 UDi. (Real orden de 5 de A.bril de 1853.) Particuur.reJ;.-En esta capital, IIcvado á domicilio, 3 pesetas mensua-
~e~ les y tulla de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '24 al sc::r.estre l48 al me.

(J F.ICINAS: PELIGROS, 3, elltresllelo derecha. Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admhli~trrcl n del BOLKTm,
calle dc Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera. de estl. capltnl, directamente por

TELEFONO 2.931 medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
'1 D.FJ A DOCE' " DB TRBS A ElS de a.bQno en letra de fácil cobro.



Ramón Checa.

Antonine V. V.laiCo.

(Núm. 3.416.)

VENTURADA

Don José Santos Pinilla, ~ecretario del Jua
gado municipJl y, como tal, de la ~ea'

ciollada Junta del Cen-o.
Certifico: Que s~gún resulta de las actaS

levantada~ en lei días 29 d 1 pasado r:¡es 1
l.· del corriente, han sido d~i~n1doscom'
Vocales y Suplentes para constituir la Ita·
ta municipal del Ceftso electoral de este,tér.
mino, durante el próximo ve/lidero pe~8~
de vida legal de esta Corporació11, balO
presidencia de Don Víctor JiméI'l!z Palo'
mino, como Juez municipal, los señores
que a c-:ntinuación se expresan, en el c.n:
cepto que respecto de cacia uno se especI'
fica:

VocaleS.
Don José Hernanz Sara, Conceja .
Don Jenaro ReTilla Mereaa, ex Ju r:.

(Núm, 3.4-'9)
CAMPO REAL

Don Antonino V. Velasco. Secretario Oel
Juzgado municipal y. COf1l0 tal, de fa
mencionada JüQta del G IliO.

Certifico: Que legún cesult de la¡ actas
levantadas en los días l.· Y 7 _el actual,
han sido deslgnatl.os como Vocales y Su·
plentes para constituir la Junta municipal
del Lenso electoral de este término, duo
raDte el próximo venidere p'río lo de vida
legal de esta C.rporaci6D, bajo la ,residen.
cia de Don Emeterio Aldama Núñez, celDO
Vocal de la Junta de Reform~s ",ociales,
los señores que a continuaci,)n se e~(llresaR,

en el concepto que respecto de cada UrJO se
especifica:

V.cales.
D. Salvador 4el Toro Huerta, CancejaI.

Maroano León Rincó'l, ex Juez.
~able Rubio León, terrot' rial.
Emilio León Torrecano, ídem.
Alejandre Cebrián Almodóvar, íd.'Tl.
Antonillo Uceda del T oro, In4ustrial~

Suplentes.
D. Pedro Guarda del Toro, Concc.>jal.

Ambrosio VlllaOlor Le6n, torritorial.
Enrique González Herrero, ídem.
Eduardo Recerd Puerta, industrial.
Felipe Lla~andi Del:ado, ídem.

Para su pubhcación en el BJLl:TfN 01'1'
CIAL de la provincia, y con e 110 de que
quienes se cClDsidereg a~raTiad.;s o indebi
damente postergarlQs pue jan r~clalllar ea
el término de diez días ante el ieñor Pre"i·
dente de la Junta provincial, tXpiJo la pre·
sente, con el vistobueno del seó r Pcesi·
aente, en Camlt0 Real, a Clcllo ele Octubr.
de mil novecientos quince.

V.oB.·
El Presiaente,

E. AldalJla.

Don Felipe Callejo AlTares. por terri~.

rial.
Don Tomís Mon~roAragÓB, por inc1U&.

trial•
Don ~ustíQ Rodrigtlcz Retana, por In.

dustrial.
Para su publicaci6n en el ISoLaTlJ ()P¡.

aAL de la previneia, y con el 60 4e q_
quienes se eonsl4eren a¡raviados o in4ebi.
damente postergados puedan reclamar en
el término de diez días ante el señor Pr~
dente ele la Junta provincial, expido la pre.
sente, con el vistobueno del señor Pres¡-.
dente, en Le¡an6l, a cinco 4e Octubre ~
mil novecientos quince.

V.- B.O
El Presijente,

Gr~orioG. Altaro•

·EI Secretario,
S. Viñals.

(E·-476 )

---------.-..

Jonta monieipal dtl Cels. &lee¡oral
LEGANÉS

Don Ramón Checa Jaenada, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionad~ Junta del Censo.

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días 28 de Septiembre úl·
timo y 1.0 del actual, han sido designados
como Vocales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral de este
térmmo, d rante el próximo venidero pe
ríodo de VIda legal de esta Corporación,
bajo la Presidencia de Don Gr~orig Gi.é
nez Alfaro, como Vecal de la Junta loeal
de Ret rmas Sociales, los señeres que a
continuación se expresan en el concepto
que respecte de cada uno se especifica:

Vocales.

Don C:priano Carrasco González, Con·
cejal.

Don Gaspar González Morán, retirado.
Don José Navarro Prunedas. por territo.

rlal.
Don Manuel Martín Cuadrado, por terri·

tOrIal.
Don Eu,>ebio CaUerón Garela, por in

dustrial.
Don Mariano Fernández Solana, p.r in

dustrial.
Suplentes.

Den Antonio García Quijada, Concejal.
Don G;lemente Moreno Giménez, reti

rado.
Don Alejandro Pernández Muñez, por

territorial.

Modelo de proposición.

Don N. N., que habita en... , calle de..• ,
núm... , enterado del anuncIo publicado en
el BoLETíN OFICIAL de la provincia sacando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de azúcar de caña que
se calcula necesario hasta 31 de Diciem
bre de 1916 para el consumo en el Hos
picio provincial,se compromete a suminis·

.trar dicho artículo, con estricta sujeción
al pliego de condiciones, al precio de ..•. ,
(expresado en le..a) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
Luis Richi.

Juevf'8 if de ~11~~ ole 191b

I ~-' 1 señor Presidente del acteModelo de proposici611. se entr~...n 8 ed· h
. durante el plazo de m la ora. .

Don N. N., que habita en ..... , ~e de Podrán concurrir a esta subasta los Inte-
. . . . . , núm ..... , enterado del anunCIo ~u- resados por sí o representados por otra per
blicado en el BoLETÍN OFICIAL de la pI'~v:m- sona, con el poder r.orrespondiente pua
da sacando a pública subasta la ComISJ~ ello declarado bastante a costa jellicltador
provincial de Madrid el suministro ~e lena por 'el Letrado de esta Corporación Don Ri·
de encina ypino que secalculanecesano has- cardo de Guillerna.
ta 31 de Diciembre de Ig16,para el consumo Serán de cuenta del contratista'todOll los
en e~ ~ospici~ provin~ial, se compr~metea g-stos del remate, escritura, copias, papel,
sumlOlstrar dIcho articulo, con estneta s~ inserción de anuncios en los periódicos ofi
jeción al pliego de condiciones, al precIo dates, derechos reales, contribuci6n indus.
d~ .... (expresado en letra) el quintal mé- trial y todes los demás impuestos establ€cl-

tnco. dos o que se establecieren en lo SUcesiTO
(Fecha y firma del pl'oponente.) Ilplicables a este contrato.

Conforme: Transcurrido el plazo que señala el ar-
E! Vicepresidente, tículo 29 del Real decreto e Instrucción de

Luis Richi. 24- de Enero de 1905, no se presentó recla·
El Secretario, maci6n alguna.

S. Viñals. Madrid, primero de Septiembre de mil
(E'--480•1 novecientos quince.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Díez.La Comisión provincial ha acordado en

sesión de l.· del actoal contratar en pública
subasta, que tendrá efecto el día 17 de No
viembre de 1915, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, pla
zade Santiago, número 2, bajo la presidencia
del Ex<:mo. señor Gobernador civil de la
provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de azúcar de caña que se con·
sidera necesario para el Hospicio provincial,
hallta 31 de Diciembre de 1916, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de
manifiesto en la Secretaría de la Corpora.
ción, sección de Beneficencia, de diez a doce
de la mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta.

El precio atipo·del kilogramo de azúcar de
caña será el que ,\uede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que exceda de
una peseta ni fracción inferior a un céntimo
de peseta.

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11 .0, acom
pañan:lo la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional. reinte
grado con el timbre del impuesto provincial
correspondIente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de DepóSitos o en
la de fondos provinciales por valor de dos·
cientas ocho pesetas sesenta y cinco cén
timos en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deud3. del Est.ado al precio de
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en obligaciones provinciales o cual
quiera otro valor o signo de crédito re·
presentativo de deuda de la exclusiva cuen
ta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconoci:ios
y liquidados por la misma, siempre que
6tos estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como defi·
nitiva y en igual forma, el contratista consti
tuirá ella por 100 del total importe ob
jeto del contrato, a responder de su eum·
plimiento.

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas ~roposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la mi ma),

2
,i

La Comisión provincial ha acordado _ r
lCSión de l." del aéual contratar en pública
subasta, que tendrá efecto el día I7 d~ No
'ricmbre de 1915, a las once de la maña
Da, en el Palacio de esta CorporacióB,
,laza de Santiago, número· 2, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Gobernador civil
.e la provincia o Diputado de la Comisión
proTincial en quien delegue y con asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora.
ción, elsuministro de leña de encina y pino
~ue se considera necesario para el Hospicio
provincial, hasta 31 de Diciembre de 1916,
COB arreglo al pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Secretaría de
la Corporación, sección de BeAeficencia,
.te diez a doce de la mañana, los días
• 0 festivos anteriares al de lit subasu>.

El precio o tipo del quIntal métrico deleña
4e encina y pino será el quequede fijado en el
rem.te,no admitiéndose proposición que ex·
cec'a de cillCO pesetas cincuenta céntimos
ni fracción interior a un céntimo de peseta.

El suministro se abonar' por mensuall·
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se e:ttenderán en papel del sello 11.·, acom
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o eA la de fondos
provinciales por valor de doscientas noven-
ta y siete pesetas en metálico o su equivalen-
te en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en que lo
verifi-lue, en Obligaciones provinciales o
cualiuiera otro valor o signo de crédit@ re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta
ele esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liqUida·
dos por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que ha
ya de constituir la fianza como postor o re
matante de este servicio; como definitiva y
en igual forma, el contratista constituirá el
10 por 100 del total importe objeto del
contrato, a responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consig
aen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar·
¡e la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
.Proposición para optar a la subasta de...~,
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra pero
sana, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus,
trial y todos los demás impuestos llStableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el aro
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905. no se presentó recla
mación alguna.

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Díez.



b "id .. ----mz
Jue~. 4 Qetñre de 1915.1

•

En autos de juicio univerc:a l seguidos en
el Juzgado tle primera i.lstanc ia del distrito
de Chamberí, a instancia de Don Pere~rino

~odrlguezH.:rnH, m'tyor de dad,sollero, y
de este ve.:'nda:l, obre adjudicación de los
bienes de D.Jña ASU:1C1Ón Ll)pe;o; del Moral,
natural de e 'lr joba, solLer.l, mayorde edad,
hija de Pe 'r J • de VlstaclOn, que fal eció
en esta C,:, L, calle de Lanuzl, núm. 37, ho·
tel, el día 27 d~ Dicie'l'Jbre d~ 191~, [ajo el
testamento ológrafo.a proto.:olado de 23 de
Marao de este mi,roo año. en el cual deja
valores del Estado, una finca, alhaJas y
cuanto exisllere en su .::asa para 11 per<ona
que la hubiere asistido h'tsta "U últiml hora;
he acordado, e. providencia de siete del
actual, llamar por sG!:(unja vez p~- e ti :tos,
que se tljará'l en el SItio pú'Jlico de dicho
Juzga-:i"' e insertarán e'l h Gaceta de Ma
drid, BoLufH OFICI\L de esta provinCIa y
DIario Oficial de A)lisos de e ta Corte, a
los que se crean con derecho a dichoc: bie
nes, para ql1e comparezcan a ded..Jcirlo
en el término de dos meses, a cont~r des
de la fecha de la pub icación en la Gaceta
,le Madrid; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, les parará el pequiclO a
~ue haya lug ir en derecho, y h tCIén
dese presente que hasta la fecha DO ha
comparecido má~ que el eñ()r Rojrí~uez

Bernet, que es quien ha promOVido el
juicio ceme único en quien concurre la
circu¡¡stancia señ¡lada per la testadora, d
haberla asistido hasta su última hora.

Dado en M drid, a doce de Julie de mil
novecientes quince.

CHAMBERI

Eduardo de W. y Ramo_.

El ecretario,
J'1an P. Pérez.

personas que habitan la Fábrica, ., la re
cIamación procedente para conseguir que
te respe~e el derecho a la totalidad ele las
aguas que nacen en la tierra a que se hace
referencia en la diligencia de embar~o, y
que se subasta en unión de 1a Fábrica, esas
reclamaciones se incoará. o se,.irán por
el administrador judicial a cuenta de la
.isma hasta la completa terminación, a 6.
de que el adju¡jicatario o rematante reciba
cuanto le corresponda sin merma alguna.

A los efectos de los artículos J .496 Y
1.497 de la ley de EnjuiciamieBto civil se
hace constar que ne hay más títulos de ,re
piedad de los inmuebles que los que se
hallan de manifiesto en la Secretaria, y que
sólo dará dereche la taIta de ellos al rema
tante o adjudicatario a usar de los que le
correspoDd iD se¡;ún la regla quinta del aro
tlculo 42 del Reglamento para la ejecucióB
tle la ley Hipotecaria y demás aplicables.

El rematante o adjlOdicalario podrá uti
lizar tedos los medios y recursos leg,les pe
ra solicitar variación del lu¡ar y fcuma de
la servidumbre de riego que exista a faTor
de la huerta contigua, que tué de Don Leo
poldl) Zurita, con arreglo a lo dIspuesto ea
el párrafo segunde del articulo 545 del eó·
digo civil y demás concordantes

Oado en Ah;alá de Henares, a cuatro de
Octubre de mil novecientos qUlDce.

Anselmo (iil de Tejada.
El Secretar;o.

Roque Romeo
(A·-S24·)

. 47·975Total. .

El remate tendrá lugar en un 010 lote,
comprens;vo de la Fábrica La Española
con cuanto le es anejo.

Que no se admitirán p:>sturas qlle no cu
bran las des terceras partes del avalúo, y
podrán hacerse a calidad de ceder el reraa
te a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de·
berán los lrcitaderes consi~nar previamente
en la mesa del JuzRajo o en e Estableci·
miento destinad:> al electo el diez por cien
to efectivo Jel val')r de los biene qlte sine
de tip:> para la sllbasta, sin cuvo requisito
80 serin admitidos, devolviéndo!e dichas
consignaciones a sus respectivo dueños acto
continuo del re'l'Jate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que quedará en de
pósito como guantía del cutJI;)liraiegto de
.u obligación y en su caso como parte del
precio oe la venta.

Que la acreedora p drá tomar parte en
la su asta y mejorar las posturas sin con
sicnar depósito alguno.

Que están pendienles de desahucio las

Viable, y sin constructor
cODec:ido. Otra llamaca La
yadOR, de madera, cons·
truida por los dueños de la
fábrica, teniendo dicha
máquma los ejes y cojine
tes de hierro. Otra máqui.
na denominada tijera, qu
tiene puesta en la misala
una chapa con el número
nOTedentos treinta y uno,
J. O. Houguet, Teston, A.
Vervier. Otra máquina de
nominada Cepillo. ¡innom
bre de autor conoci\ie,
construlda po r los dueño.
de la fábrica. Otra denoml.
nada Percha, de hierro, y
sin que tenga nombre del
constructor. Otra denomi
nada Canasleadora, siD
nombre de autor conoci40.
Otr... denominada Batán de
hierro, sin nombre de au
tor c"noci::lo. Otra deno
mlDada Torno de hilar
mecánico , d e trescientos
husos, con la máquina
para moverlos. Dos turbi
nas de hierro, que sirven
para mover como fuerza
motriz las máquinas exis
tentes en la nave destinada
al electo. Otra máquina ti
tulada El dIablo, de hierro
y de madera, que sirve co
mo abridor de lana. Otra
máquina desmotadora, cu
yo nombre oel constructor
dice: «Hijos de Ramón Va
ciana, Sabadell», y otta
máquina denominada Ba
tán, de madera y hierro,
sin que conste el autor de
ella; tasadas en siete mil
novecientas cinco pesetas. . 7.9°5

Tres telares existentes en la fábri·
ca. los cuales se encuentran
en mal estad 1; uno como
pleto y los otros dos in
completos; tasados en' trein·
ta pesetas el primero, r
veinte cada uno de los
otros dos, que en junto su-
man s~tenta pl'setas.. 70

.....

ALCALA DE HENARES
I

.JUZGADO" DE 1.&" srA~CIA

EDICTO
El Juez de primera instancia de Alcalá de

Henares y su partido
Hago saber: Que en ejecutivo pendiente

en este JU7gado, a Instancia de Doña Matea
Peces Barb1, contra Don to~ugenio Peñalver
Sán:hez y Julián Martln Cabello, sobre
pago de pesetas, tengo acordado la nnta ea
pública subuta, que tendrá lu~u en este
Juzgado, el día treinta del actual y bora de
las once de h mañan!!. lo sigliiente:

Lote.
PEsnu

Una fábrica, situada en la Villa oe
Orusco, titulada L. Espa
ñola, una huerta con arbo
lado y una tierra. cuvas
partes int~raQtes formaron
antes fincas distintas, y hoy
comtituyen una !':oh, como
prendiendo la fábrica cua
rent'! mil cuatrocienlos un
pies, con má<: tres celemi
nes, :¡ue existen dondo nace
el agua de 'a fuente, que
aun no están inscritos; la
huerta con arbGhdo, tres
fanegas del marco de cua·
troclentos est!ldales, yla tie
rra seis celemines, com
prendiendo la totalidad de
la finca, tres fanegas, seis
celemines y cnarenta mil
cuatrocientos un pies, equi
valentes a dos hectáre:ls,
trece áreas v s!teut:l. y nue
ye centiáre lS; linda todo
ello. al Norte. co" C1mmo
que, p1sa"ldo por Orusco,
conduce des:le Ambiie a
Carabañ1; Oriente, huerta
de Don Eduardo Zurita, hoy
sus herqderos, y el rfo Ta·
iuñ ; Mediojía, dicho ríe,
T Poniente. con tierras de
Don Eug~niG del Pozo, el
rlo y el caz del mismo, ta
sada en cuarenta mil pe-
setas. . . . . . . . . . . . . . . . . . • -'0.000

Una máquina carda continua Hou
get y Terton A. Verdier.
Otra máquina denolllinaaa
Raspajora. de los mismos
con-trllctores qu~ la ante
rior. O'ra máquina llama
da Emborra::tora, de Jo~

Bal{á Sabadel!. Otra má-
quina denominada Viable,
sin autor conocido.

Otra ídem de madera y
hierro también, llamada

ia por el tiempo que señala el artículo ISI
de las Ordenanzas de Aduanas, esta Adllli
.istraci6n, con arreglo al citad. artícalo, l.
hace público para conocimleato del intere
sado, el cual deberá justificar dicho 5tre
mo en el término de quince dlas, a contar
desde la publicación del presente anudo
en el BoLETÍN OnCIAL de la pro't'incia, y de
no efectuarlo se prncederá al ingreso defi·
nitivo d- los derechos depositados.

lrún, 2 de Octubre de 1915.
El Administrador.

Luis Tori.
(Núm. 3.229.) (0.-1!2.)

A DE IRUN

V.O B.o
El Presidente,

Gregorio MarlÍnez.
(Núm. 3.-.51.)

No habiendo justificado Don Marc~lo

Robert, de nacionuidad francesa, dueño
cel mobiliario despachado por esta Aduana, I
con declaración nÍlmero 1 J.395, correspon
aiente al año 1913, su residencia en &pa.

-- e_..-------

DGn Esteban Gallndo Viceate, per terri
torial.

Don Vicente Canencia por ídem.
Suplentes.

Do. Ricardo Alonso Mllreno, Concejal.
Don Mariano Moren1 Crtspo, ex Juez.
Don Nicasio Velasco Cerezo, por tem-

t«iaI.
Don Manuel Morena Crespo, por ídem.
Para su publicación en el BoLETÍIf 0I'Ic:w.

lie la provincia, y con el fin de Que quiene s
se consideren agraYiados o indebidllmente
postergados puedan reclamar en el tinnino
ele diez díae¡ ante el señor Presidente de la
Junta provincial, eIpido la presente, con el
Tistobueno del señor Presidente, en Ventu
rada, " ocho de Octubre de mil noveci en
t.s quince.

V.· B.·
El Presidente,

Vlctor Jiménez.
José Santos Pinilla.

(Núm. 3.-'18.)

MORATA DE TAJUUÑA

o.n Eduardo Vázquez Magel, Secretario
del Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionaaa Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

lenntadas en Jos días I y 4 del presente
mes de Octubre, ha. sido designados como
Vocales y Suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral de este
término, durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corporación,
b'¡o la presidencia de Don Gregorio Mart{·
aez Jiménez, como Yocal de la de Refor
mas Sociales, los señores que a continua
ción se expres'Ul, en el concepto que res
Fecto de cada uno se esp~cifica:

Vocales.
Don B,biano MOlina Robles, Concejal.
Don Dorningo Rojelgo Sánchez, Oficial

retIrado.
Don Félix Bermejo de la Torre, Contd·

buyente.
Don Nicolás Casado de la Torre, Con

triIDuyente.
Don Cándido Sáachez Serrano, Indus·

trial.
Don Smtiago Algora Vázquez, Indus·

trial.
Suplentes.

Don Emilio Sanchez López, Concejal.
Don Antonio González Rodelgo, OfiCial

retirado.
Don Germán de Cuevas Guda, Contri

iuye::te.
Don Emilio de Llanos Chapado. Contri·

buyente.
Don t.ulogio Pérez Romero, Industrial.
Den José VIIlalba Maxipica, Industrial.
Para su publicación en el BoLETíN OFJClAL

de la provincia, y con el fin de que quienes
$e consideren agraviados o indebidlmente
po'itergados puedan reclamar, en el térmi
no de diez días, ante el señor Presidente de
la Junta provincial. expido la presente, con
el vistobueno del señor Presidente, en Mo
rata de Tajuña, a 4 de Octubre d~ 19 15.

Ejuardo Vázqu~.
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SECRETARÍA

Presupueato de 1915....
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315.560,80

J4o·069,89

76,345,75

76.643,54
11.088,12

10.273,95

CAPITULO VIll:-Monles.

Artículo único.-Cárcel del partido ..... , ., ....

CAPITULO VIl.-Correoción pública.

CAPITULO VI .-Obras públictJs.

Artículo único.-(No se consigna crédito.) .... "

Artículo Lo-Vías públicas. . . .. . .

2.o-Fontanería Alcantarillas .

3.o-l'rbolado, Parques y Jardines .

4.•-Sección de Edificaciones .

5.o-Cementerios municipales.. . . . .. .

6.°-Sección facultativa de Propiedades

de la Villa .

7.o-Junta técnica de Salubridad e Hi-

giene..... . .

PIsetas.

CAPITULOS

114,954,16

18.008,77

46,06

3. 154,,6

250 ,1'3
18.176,9!

12.4f6"13

8.750,06

56.429. 27

Pesetas.

ARTICULOS

Artículo l.°-Sueldos de empleados .

2.o-Material , .

3·o-Suscripciones .

4.o-Conservación }; reparaeión de efec-

tos y mobilJario .

5·o-Quintas .

6.o-EstJdística y Elecciones .

7.0-Gastos de reprtsentación. . .

8.o-Alquileres de edificios

9.o-Ga tos de recaudación ....

miento.

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi
. ~ente, que para ~atisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda
. .et-te MUnIcipio, conforme a lo preyenido ~n el arto 155 de la ley

Municipal

Gl\PITULO PRIMERO.-Gastos del AY"71ta-

CAPITULO IX.-Cargas.
CAPITULO ll.-Pollcía de Segu' idad.

An1culo LO-Alcaldías y Tenencias .

2.o-Guardia municipal .

3.0-Armamento y vestuario .

4.O-Seguro de incendios y accidentes .

5.o-Socorro de IOcendios y salvamento

CAPITULO Ill.-Policía urbana y rural.

ArtIculo 1.o-Gastos generales .

2.o-Alumbrado .

3·o- Limpiezas.. . .

4.o-pozos negro' .

s.o-Mercados y puestos públicos .

6.o-Mataderos ,

7·o-Laboratorio. . . . . . . . . . . .. . ..

12.25°,00
82,39 1,88

3.702 ,29
1.000,00

42 '96' ,S°

1.250,00

176.7° 1,86

128·3 7.39
13.27°,00

9. 131,83
26. 169,41

26.216,67

Artículo LO-Censos corrientes .

2.o-Censos atrasados .

3.0-Funciones de iglesia y festejos .

4.°-Pensiones .

5.o-Intereses y amortización de las

Deudas municipales .

6.o-Créditos reconocidos .

7.o-Compromisos varios y subvencio-

nes .

8.o-Expropiaciones .

9.o-Litigios _ .

10.0-C<mtingente provincial. .

lI.
o-Contribuciones e impuestos .

CAPITULO X.-Obras de nueva construcción.

769.8°9,3°

90 .764,90

32 .5 11 ,54

1.333,33

583,33

27°.843,33

54,583,33

-
-»

J2·5OO,00

Articulo único.-Obras de nueva construcción ..

CAPITULO XI.-Impr,vistos.

Madrid, 24 de Septiembre de 1915.

El Secretario,

F. Ruano.

Artfculo ÚDico.-Obligaciooea de PnllUpuestos

c.TadOl ...•••.........••.•••..••••••••••

TOTAI..ES ;

Artículo único.-Gastos imprevistos .

CAPITULO XII.-Reaultas.
3.770 ,83

6·333.33

»

35'395,83
II! .059,95

3.029,16

{2'986,45
7.005,83

9,5°1,87

94.800,04

CAPITULO V.-Beneficencia.

AttbalÓ I.°-Casas de Socorro y auxilios médi-

co-farmacéuticos .

2.O-Escuelas y Talleres de Nuestra Se

ñora de la Paloma...........•.

3.0-Colegio de San Ildefonso .

....O-Auxilios benéficos .

SUIlA y SIGUE •••••••.•.

CAPITULO IV.-Insfrucción pública.

Artículo 1.°- Instrucción primaria obligatoria .

2.o-Instrucción primaria voluntaria .

3·c-Archivo y Biblioteca municipal .

i.0-Teatro E pañol. " ..

5·0-Banda municipal de música .

6.e-Subvenciones a establecimientos de

enseñanza .

7'·-Reformas Sociales .
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IDt mnnieipal ~~ Ce s eleetoral
AVISO

En cumplimiento de lo prevenido en el
árrafo tercero del arto 22 de la ley Electo

ral vigente, han SIdo sustituidos los locales
ue, con fech'l J de DIciembre último, de

signó esta Junta municipal para Colegios
electorales en las secCIOnes que se indican,
por los que a continuación se expresan:

Sec.:zones.-Local donde estaba establul
do.-Local donde se establece.

CENTRO

Sección 5 a

Desengaño, 9 al 13. segundo, JU7gado
municipal del Ceotro.-HtlaríQ Peñaico, 4,
principal.

HOSPICIO

Sección (.'
Molino de Vieo o. 34 y 36, Escuela de

oiños.-Molino de Viento, 20 y 22, Escue
Ia de niños.

Sección 5'-
Farmada, 11, Faculrad de Farmacia, sao

Ión de la izquierda.-Fumacia, I 1, Facul·
tad de F rmacia, pabel ón del patio.

Sección 6'
f<~rmacia, 1 ,Facultad de Farmacia, au·

la quinta.-Farmaci", 11, Facu.tad de Far
macia, salón de Químic~ orgánica.

BU~:NAVISTA

Sección 1'-
Palacio de JUiticta.-Paseo de RecoletOl,

n' m. 20, Biblioteca Nacío.al, izquierda,
puerta primera.

Sección 2.·

Palacio de Justicil.-Paseo de Récolete ,
.llm. 20, Blbltot ca acional, derecha.

Sección 6.'
Paseo de Recoletos, 20. Biblioteca lacio

al, izquierda, puerta primera.-Marql1~

4e Vi1lamagoa, 6, Escuela de ftlñ •

Sección 7,'
P:>seo de Recolelos, 20, Biblioteca Na·

·oDal, derecha.- iarqu~ de Vill lIla~na,

.úm. 6, Escuela de Riñas.

Sección 21.

LuiJ Cabrera, 16, Escuela de nID .
Luis Cabrera, 33, E1cuela de párrlllos.

Sección u.
Luia Ca rua, 16, Escuela tie aldu.

i Sa1azar, s, Escuela tic .• •

HOSPITAL

Sección 19.

Tarra~ona, 25, bajo Izquilrda, Esculla
de párvulos.-Tareagoaa, 22, bljo Izquier
da, Escuela de párvulos.

Sección 21

Tarragona, :aS, principal, Escuela ele ni·
ñ05.-Tarragona, 22, principal, Escuela de
niñas.

Sec~ión 27.
Tarragona, ~5, .¡jo derecha. Escuela

cM oiños.-Tareagona, 22, bajo derecha,
Escuela de niños.

LATJ A

Sección 1:.

Saa lsh~ro, 10, bomba de IOcendios.
PlSerta de Moros, 6. Escuela elelllental de
Diños.

PALACIO

Sección 9.'
Isabel la Católica, 25, Mapa Geológi:o,

planta oaja.-PJaza ele los Mostenses, 2,

Mapa Geológico, planta baja.

Sección 10.

Isabel la Católica, 25, Mapa Geo!6gico.
-PJaza de los Mostenses, 2, Mapl Geolo
lico.

UNIVERSIDAD

Sección 13.

San Bernardo, 85, principal derecha. Es
cuela de niñas.-Solares, 2, Escuela de ni·
ños.

Sección 23.

San Beruráo, 85, principal izquierda,
ESCUlla de niños.-Solares, ~, Escuela de
niñas.

Macirid, 7 de Octubre de 1915.

._--...--...-------

Ayuntamient
GARGA! TILLA

Don Jerónimo Velasco Martín, Secreta-io
del Ayuntamiento constitucional de G .r
gantilla.
Cerufico: Que en el libro de actas de

las sesio es que en el año actual celebra s
te AYUDtamiento, al folio sesenta y do se
encuentra la ordinaria del dIa tres del co
rrientl lDei, } la la misma el acuerdo que,
literalmente c.piade, dice así:

Acto sclUido, Y en cumplimiento de lo
qye clis ae la Real r en de JO tic Sep-

tiembre de 1913, se ocupó 11 Ayuntamiel1to
lile deterlllinar las vacantes que han de ser
sometidas a la próxima renovación bienal
conforme a lo preyenido en el artículo 45
de la ley Municipal.

Entlrada la Corporación, y resultando
que este Ayunt3miento le constituyen sei
Concejales, hallándose completo en la ac
tualidad por renovación ordinaria, y que en
la próxima les corresponde salir a los Con
ceja es más antiguos, procedentes de la elec
CIÓ' de 12 de oviembre de 1911, que son
Don Henr.eneg11do Velaseo Martln, Don
Ju o Martín oga:es y Don Juan José de
Pablo lvarez. por unanimidad acordó di
cha Corporaci6n muni:ipal ieclarar tres va·
cante6 ordinarias de lo referidos señores,
que habrán de er sometidas a la próXJma
renc\'ación bienal; que e haga púolico este
acuerd.> inmediatame:lte en Cllta localidad
y que se remita certificaai6n literal del mis
mo al Excelentfsimo señor Gobcuador ci
Vil p~ra su put.licaci6n en el BOLUíN On
CIAL de la provincia, conforme está man
dado.

y para que conste, expido la presente, de
or en y con el V.- .0 del sl'ñor Alcalde,
en G r anulta, a siete de Octubre de mil
noveciento quince.

V.o B.-
El Alcalde,

Juan Martín.
El ecretario,

Jerónimo Velasco.
(. ·úm. 3.390.)

LOZOYA

Don TO'l)ás Sanz y • anz, Secretario e1el
Ayu tamlento de asta Villa de Lozoya.

Certifico: Que en el libro de actas de
s 10 es de t: Municipio a acece en la que
ha ten do lugar en eite d fa el '¡gui nte
acUt. do:

« or dicho ¡eñor Pr .denle se manitestó
que por la citacion hecha en forma legal
con aba a la Corporación que el Glbjeto de
la Ión era dar cumplimiento al arte 45 di
la ley unicipal y demá dí posiciones vi-
ent que tratan de la renova ión bienal

de os Ayuntlmientos.
Enterada la Corporaci6n, por unanimi

dad acu rda: Qlle corre: ponde cesar en us
c rgos como Concejales y como proccden
tes de Ia renovación de mil aovecientos on
ce a lo señores Don B.nifacio Alamo Rui31,
Do. Tomás del Alamo tie Blu, Don Cú-

dido Sato Gil y Don Julián Garela y Gar
cía, resultando por lo tanto cuatr,) Yacan
tes; quc se haga público este acucrdo en
cs~ localidad y ue se remita certificació
literal al E celentísimo señor Gobernador
CIvil de Ja proYincia, para su urgente pu.
b1{cación en el BOLSTfN OFICIAL.»

Concuerda con su original, a que mc re·
mito.

y para que conste upido Ja presente, vi
sada y sellada por el señor Alcalde accide.·
tal en Lo~oya a seis de Octubre de mil no
vccientos quince.

V.n B.-

El AIc~ld· accidental,
Tiburcio de la Plaza.

Tomás Sanz.
(1 'um 3 386.)

REAL SITIO DE ARA JUEZ
Don Santiago Puerta del Amo, LIcenciado

ea Dere ho, Secretario del Ilustrísimo
Ayuntamiento del Real Sitio de Aran
juez.
Certifico: Que en el libro de actas de se·

sione celebrada, por la Corporación mu
nicipal y en la correspondIente a la del día
l.' de O tu re corriente aparece. entre
otros, el acuerdo que, copiado a la letra, el

como sigue:
Particular del .cuerdo.-Vist~ la circular

del Ixcelcntlsimo señor Gobernador civil
de la prov ncia inserta en el BoUTiN OFI4lIAL
de la misma, numo 2'27, del día 13 de Sep
tiembre último, Real orden de 30 de igual
mes y año f 913, Yart. 45 de la vigentl ley
MuniCIpal, la CorporaCl n, preYio lZIedita
do estudio de los atas y antecedentes pre
cisos que fueron puestos de manifiesto, uná
nimtmenle acord': Declarar que son nueve
las vacant s orJinari1S de Concejales que
han do ser provIstas en este itio en la pri
mera renovacIón bienal de AYloIntamieDtos,
dl~trlbuída n la forma Siguiente: por el
dIstrito di Occ'de ne, tres; por el de Me
diodía, do ; por el de Onenle. dos, y por
el del Norte, dos, o sean los nueye en total
que ,e declaran, y que este acuerdo se laa
ga inmediatamente público en la localidad,
remitiéndose en seguida copia literal del
mismo al Excelentísimo señor GOiJemader
ciVIl de la proYincia para su publicación en
el BOLETíN OFICIAL de la ..jima.
~ copia fiel de su original, a que me re

mito. Y para que conste y remitir al LU
celentísimo señor Gobenlador civil de



ADgtl Garcla.

(Núm. 3,449 )
GETAP'E

Don raustino Martín Velázquez, Se::retario
de la Junta municipal del C~nSC' electo
ral de esta Tilla de Getafe. .
Certifico: Que en esta Secretaría de 011

cargo obra la siguiente certificación:
Don Felipe de FranCISCo Benavente, Secre

tario del Ilu trísimo Ayuntamiento de cs·
ta villa de Getafe.
Certifico: Que segan los dltos obraotd

d Conen esta Secretaría de mi cariO, los s d
cejales que resultan con mayor número e
votos y no tie:1en los cargos de Alcallle Y
Tenientes son Don Tomás Cervera Burra

- D P . S rano Vara;gueno y on eJre Celestmo er
. dichopero haoiendo renunciado el po.ero

'6 1)08cargo, le sucede al8~gllndo en votaCI 11

Mariano Butrag leño Herreres.

(Nú... 3.385.)

MORATA Di: TAJUNA
Daa Luis Valdivielso Salcedo, Secretario

del Ayuntamiento Coaatitacional de esta
Villa de Morata de TaJuña, del que es
Alcald.· Presidente Don Antonio de la
Torre Galeote.
Certifico: Que según res.ha d. los ex

pedientes respectins de la última elecclén
de Concejales y de los demás antecedentes
ollrantes en Ja Secretaría &te mi cargo, resul.
ta que de los señores Concejales que han
de proseguir formando parte de esta Corpo.
ración munic!pal en el pr6ximo bienio, que
saben leer y escri.ir, y que todos fuerol.
elegitlol por el arto 29 d.e la ley al cempu·
társeJes todos los vOtOi del Censo, y excluí·
dos el señor Alcalde y Tenientes, resultar!
ser los dOi mayores de edad Daa Blbiano
Molina Robles y Don Imilio Sáncaez
L6pez.

y para que así conste, a los efectos preve
nidos por la ley, y para iU publicación ell
el BOLETÍN OFICIAL de l. provincia, expido
la presente de orden y con el TistobtlellO
del señor Alcalde, en Morata de Tajuña, a
veintinueve de Septienabre de mil novecien·
tos quince.

V.-B.O
El Alcalde,

Antonio de la Torre.
LYis Valdivlelso.

(Núm. 3.453.)
VALDEPIÉLAGOS

Don Bernardino González y GOJlzález, Se
cretario del Ayuntamiento de Valdepiéla
gos, del qU!i: es Aleal ie·Presidente 0011

Ricardo González. Martín .
Certihco: Que según resulta de los res

pectivos expedientes electorales y de JoS ee
más antecedentes obraRtes en la Secretaría
de mI cargo, de los ConceJales d.e e!ección
popular y que, sabiendo leer y e!cribir, for
man actualmente parte de este Ayuntamien
to, los elegiacs por mayor número de yo·
tos, exclusión hecha del Alcalde y los Te·
nientes, son, por este orden. Don Tomás
Puentes Soria y Don Julián Ramos López.

Para q1,¡e comte, ya los tlOes prevenidos
por los artículos II V 12 de la ley E'eclora!
de 8 de Agosto de 19":17, expido la presente,
con el V.- B.- 4el señor Alcalde, en Valde
piélagos, a treinta de Se;>tiembre de mil 00

vecientos quince.
V.o B.u

El Alcalde.
Ricardo Gonzalt:z

BernardiQo González.

t'ederlco Yebra.
(Núm. 3 392.)

P~RALES DE T AJUÑA
Don Angel Garela Rodríguez, ~ecretario

del Ayuntamiento constitucional de Pe
rales de Tajuña.
Certifico: Que en el libro de actas de las

sesione~ que celebra este Ayuntamiento al
folio veintidós vuelto aparece una, que, ce·
piada, dice a5í:
Sesión extraordl1taria del 1.0 de f9ctubre

de 1915.
Señores Concejales.

Don l~nacio López.
Amelio Garrido.
Bias Brea.

. Melchor Garela.
Escolástico Sánchez.
Pejro Martínez.
Félix ColoJao.
Crisanto Garela.

En 11 VtlIa de Perales de Tajuia, a pri
mero de Octubre de mil noveciento3 quin
ce; se reunieron en la Casa Co.sistorial los
señores del Avuntamiento de la misma que
se expresan, previa convocatoria al efecto y
b1io la presidencia del señor Alcalde, Don
Ildefonso Cediel Garrasco, cltn el tin de
dar cumplimiento a l. ordenad«l en la Real
orden del señor Miristro de la Goberna
ción, lecha treinta de Septiembre de mil
nOvecientos trece, inserta en el BOLETíN
OFICIAL de la provincia de veintitrés de
Septiembre último; y declaraua abierta la
sesión y enterados los señores Concejales
d. la Real orden antes citada acordaron de
clarar cince vacantes ordinarias, que haBíaR
de ser sometiQas a la próxima elección eie·
nal de este Municipio p0r cesación de les
Concfjales más antiguos Don I1d'tfonso Ce
diel Carrasco, Don Ignacio López M.otos,
Don Melchor García Fuentes, Don Escolás
tico Sánchez Alarcón y Don Pedro Martí
nez García, según previene el artículo cua·
renta y cinco de la ley Municipal.

~in más asuntos de que tratar, se dió por
terminada Ja sesión, firmando la ,re~ente

acta los señores Concejales, de que yo el Se
cretario certifico.-Ildefonso Cediel, Mel
chor García, Crisanto García, Aurelio Ga
rrijo, Ignacio López, Fc.'lix Colomo, Esco
lástico Sánchez, Bias Brea, Pedro Martínez.
El Secretario, Angel Garoa.

Es copia conforme con su eriginal.
Pan que conste y sluta los efectos opor.

tunos, expido la presente, visada por el se.

El Secretario,
Mj~uel Benito.

(Núm. 3.389.)

LOS SANTOS DE LA HUMO~A

Don Federico Yebra Pérez, Secretario del
Ayuntamiento constItucional de esta
VIlla.

Certifico: Que en el libro de sesiones
de esie Ayuntamiento del corrieate año se
encuentra la siguiente

«Acta.-En 1:: Villa de Los San tos de la
Humosa, a tres de Octubre de mil novecien
tos quince, los señores que cc;mstituven el
Ayuntamiento constitucional de la mfsma,
que lo son: Don milio Montero Juarranz,
Alcalde Presidente; Don Fidel Torres Jimé
nez, Teniente de Alcalde; Don hancisco
P.aza García, Donjuan González Pérez, DO.I
Antonino Pérlz González, Don Agripino
González Sanz, Don P/o del Olmo Jua
rranz y Don Víctor Sanz Torres, Regido·
res, se reunieron en la :asa Consistorial V

su sala de sesiones públicas, bajo la presl·
dencia oel primero, quien declaró abierta
la sesión y manifestó a los concurrentes te
nía por obJeto la convocatoria dar c:Jmpli
mIento a lo que preceptúa la Real (¡rden
circular del Excelentísimo señor Ministro
de la GobernaCIón inserta en el BoLETlN
OFICIAL de 23 de Septiembre último, lo
preceptuado en el art. 45 de la vigente ley
Municipal; en su virtud, entuajos lo se
ñores concurre'ltes de dichas superiores dis
posiciones y Siendo cuatro las vacantes que
han de cubrirse en la p'óxima renovación
de Concejales, por corresponder cesar a los
más antiguos Don Emilio Montero Juarranz,
Don Juan Gonz.ilez Pérez Don Antonino
PIlrez González y Don Píe del Olmo Jua
rranz, acordaron por unanimidad declarar
vacaates dichos caatro puestos, por ser a

ción acordó declarar las vacantes ordinarias
de Concejales que han.te ser sometidas a
la próxima renovacl6n bienal, cuyas va
cantes son lai sigl.lit:ntes:

Primero, Don León Ramírez Beaito, Al
calde.

Segundo, Don Manuel Alonsv Martinez,
R~idor primero.

y tercero, D. Antonino Martín Suárez,
ídem segundo.

Para el bienio siguiente, tluedan conti
nuando los tres Concejales que a continua
ción se mencionan: Don Cipriano Ramírez
Parra, Don Silvestre Parra Lozano y Don
Juan fteníto y Benito. El Ayuntamiento de
este pueblo solameote se compone de seis
individuos.

Este acuerdo se hará inmediatamente J9ú
blico en esta localidad, remitiendo certifi
cación literal al Excelentísimo señor Go
bernador civil, para su urgente publlcaciélO
en el BoLETfN Oncu.L de la provincia, a fin
de que puedan entablarse a su debido tiem
po los recursos en la forma ordenada por la
ley Municipal.

y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, firmando la pre
sente aeta los señores que cont:urrieron; de
todo lo cual yo el Secretario certifico.
León Ramírez. - Antonino Martín. - Ci·
priano Ramirez.- Silvestre Parra.- Juan
Benito.-Miguel Benito.

Concuerda con su original, a que me re
mito; y porque conste y surta sus efectos,
ex, ido la presente, Etue firmo, visada por
el señor Alcalde. Ro ledíllo de la Jara,
a cinco de Octubre de mil novecientos
quince.

V.- B.O
El Alcalde.

León R amírez.

El Secretario,
hancisc~ Urosa.

Santia¡o Pl1ertas.

6 ~-¡.,;¡¡;--~.~~~~~-=-_:..=~:.:.:~_~~-::~~~~
ley cuatro señores que les correspon4. salir ior Alcalde, en Perales ele 'T'ajufía a seis de
en la inmediata renovación. Octubre:, -:~~novecleates quince.

y no tenien» otros asuntos de que tra-
tar se levantó la seslóa, acordándose re~itir El Alcalde,
ctrtificación de la presente al Excmo. seior Ddefoa50 Cediel.
Gobernador eivil de esta provincia, a los
efectos conducentes, firmándola los expre
sajos señores, de que yo el Secretario cer
tifico. -fmilio Montero, rl1bricado.-Fi
del Torres, r ... bricado. - Fraseise. Plaza,
rubricado.-Juan González, rubrica4o.
Antonino Pérea, rubricado.-Aguitín Gon
zález, r'lbric~do.-Pío del Olmo, rubrica
do. - Víctor ~anz, rubricado.-EI Secre·
tario, Federico Y~bra, rub ricado.»

Concuerda con su original, que obra en
el libro citado y está en la Secretaría de mi
cargo, a que me refiero.

Para que conste, y remisión al Excelentí
simo señor ~hbernadorcivil de esta provin
cia, a los efectos con4ucentes, expido la
presente, visada y s liada p.r el señor Al·
calde, que autorizo en Los S~ntos d~ la
Humosa, a seis de Octubre de mil n:>ve
cientos quince.

V.o B.O
Em;lío Monter03

(Núm. 3'387.)
RI8AS Y VACIAMADRID

Don Francisco Urosa Gutiérrez, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de Ri
bas y Vaciamadrid.
Certifico: Que en la sesión celebrada por

este Ayuntamiento el día cuatro de les co·
rrientes, obrante al folfo cuarenta y dos del
li.ro re!lpectiTo,. aparece, entre otros, el
acuerdo que, copiado, es como sigue:

Acto continuo se clió cuenta da la Real
orden del Ministerio de la Gobernación,
recordada PQr la: circular del Excelentísimo
seiior Gobernador civil de esta provincia e
inserta en el BOLETIN OFI\;IAL núm 227
del corriente año, y enterados los señores
uistentes acordaron por IiInanimldad decla
rar vacantes en turno ordinario las de la
mitad de los señores Concejales que cons
tituyen este Ayuntamiento, Don Apolimr
Alambra de la Cruz, DGn Felipe Rodríguez
Marcos y Dan Santil'go Pedrezuela Cardiel,
que son a quienes alcanza la renovación,
por ier los que fueron proclamados en NJ
viembre del año de mil novecientos once,
acoroándose tambi~n que se anuncien al
público estas va.antes y además en el BOLE
fiN OFICIAL de la prC)vincia.-Hay un sello.
Firmado. - Apolinar Alambra. - Benito
Alambra.-Val«ntín Salvanés.-Felipe Ro·
dríguez - Francisco Urosa.

Es copia del acuerdo ohrante en el libro
respectivo, y a que me remito caso neceo
sario.

y par a que así conste y remitir al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BOLETfN
OFICJAL, según está acordado, expido la
presente, que firma, visa y sella el señor Al·
cal de, en Ribas y Vaciamadrid, a seis de
Octubre de mil novecientos quince.

V.o B.O
~I lcalde,

Apolinar Alambra.

pr.villda libro la presente, que, visada y
seUada por la Alcaldía, firmo ea Aranjuez,
a -t de Octubre de 1915.

V.- B.O
El Alcalde,

Tomás Ban~as.

(Núm. 3.388.)

ROBLEDILLO DE LA JARA
Don Mi5 uel Be"ito Ramírez, Secretario del

Ayuntamiento de este pueblo de Roble
dillo de la Jara.
Certifico: Que en el libro de sesiones del

mIsmo, al.folio veintinueve vuelto, obra un
acta que copiada a la letra dice aSI:

Señores Concejales.
Don Antonio Martín.

Clpriaoo Ramirez.
Silvestre Parra.
Juan Benito.

En RoblediJIo de la Jara, a cinco de Oc·
tubre de mil novecientos quince; reunidos
en ~as Casas Consistoriales del mismo los
señores COQcej'iles cuyos nombres s~ expre
san más arriba, bajo la presidencia d I se
ñor Alcalde, Don León Ra'llírez Benito, el
cual declaró abierta la ses'ón; leída el acta
de la an'erior fué aprobada; el señúr Pre
sidente puso de mamfiesto el 80LETiN OFI
CIAL de esta provincia número 227, corres
pondiente al día veintitrés de Septiembre
último, en el cual se halla in<erta la Real
orden del Excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación de 30 de Septiembre de
mil novecientos trece que ordena el exacto
cumplimiento del artículo 45 de la ley Mu
nici,al vi~ente; en su virtud, esta Corpora-



y para que conste y con destino a la JUft

a municipal del Ce.so electoral erpido la
presente, visada por el señor Alcalde, que
firme en Getafe, a 15 de Septiembre

~e 1915.
Felipe de Francisco.

Rubricado.
V.- '.0

El Alcalde,
Jacinto Cervera.
Está el sello de la Alcaldía.
Es copia de su original, a que me remi

to. y para que c~nste y con destino al Ex
celentísimo señor G~bem,dor ciyil de la
provincia expido la presente, visada por el
señor Presidente, en Getafe, a 7 de Oct..
bre de 1915.

Faustino Martín.
V.o B.-

E! Presidente,
Luis Sanz.

(Núm. 3.443,)

Don Faustino M'lrtin Velázquez, Secreurio
del JuzgaJo municipd y. como tal, de
la mencionada Junta del Censo.
Certi6co: Que según resulta de las actas

levantauas en el día prim:ro del COrriente,
kan sido designados como Vocales y. Su~
,lentes para constituir la Junta municipd
fiel Censo electoral de este término, duran
te el p:lróximo venidero periodo de vida le
gal de esta Corporación, bajo la presiden
cia de Don Luis Sanz Rejondo. como de
signado por la Junta de Reformas Sociales,
les señores que a continuación se expresan,
en el conc· pto que respecto de cada uno
5e especifica:

Voeales.
D. Pedro Celestino Serrano Vara, Con

cejal.
Vicente Jerez Oroa, retirado del Eié r-

dto.
Alejandro Morales Me:lo, territorial.
Juan Ht'rreros Vergara, ídem.
José María Rodríguez Torres, indus

trial.
Mariano de la Serna Pérez, industrial.

Suplentes.
D. Mariano Butragueño Herreros. Con-

cejal.
Natalio Vela Ruiz, retirado del ~jército.

Antero Gómez Vara, territorial.
Emilio Mora Granados, ídem.
José Acero Feito, industrial.
Enrique Butragueño L02'ano, ídem.

Para su publicación en el BoLETíN O FI

CUL de 1'1 provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi
damente postergados puedan re:lamar en
el término de diez días ante el señor Presto
deate de la Junta provincial, expido la pre
lente, con el vistobueno del señor Presi·
dente, en (.Jetafe, a 7 de Octubre de 1915·

V.o B.O
El Presidente,

Luis Saaz.
Faustino Martín.

( úm. 3.442.)

DOR Faustino Martin Velázquez, Secreta
rio de la Junta municioal del Censo elec
toral de esta VIlla.
Certifico: Que en esta Secretaría de mi

cargo aparece la sigUiente
Acta de la sesión de la Junta municipal

del Censo electoral para la designación de
~ocales y Suplentes en el concepto de re
tirados, que han de fo-mar parte :le la mis·
Dla en el bienio próximo de Igl6 y 19 17.

En la Villa de Getafe, 3. primero de Oc
tubre tie mil novecientos quince; previa la
COrrespondienteconvocatoria, con expresión

Faustino Martín.

(Núm. 3.+44')

VALDEPIELAGOS

Copia certificada del acta de lo sorteos ce
lebrados para la designación de los Vo
cales y suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la Junta municipal del Censo

electoral.
Don Bernardino González, Secretario de la

Junta municipal del Cen::o eltetora! de
~te término.

Certifico: Que de la reunión cele"rada
I para la designaCIón por sorteo de los Voca

les y suplentes que. en el concepto de ma
yores contribuyentes, deben formar parte
de la referida Junta, hl sido formilizada el
aeta. que literalmente es como sigue:

«En la Villa de Valdepi~la~os, a dos ~e

Octubre de mil ftovectentls quince, siendo
las d~s de su tarde, se constituyó en el Juz
gado municiplil, local designado al efecto,
Don L~ndro Puentes y González, a quieft
e.rresponde presidir la Junta municipal del
Censo electoral de este término, cen el fin
de proceder a los sorteos ordenados por los
artículos I1 Y 12 de h ley para la designa
dOn de los Voca'es y Sup entes que, en el
concepto de mayores Contribuyentes, deben
formar parte de la mencionada <;:Orporaci6ft
durante el pr6ximo período de su vida le·
g-!1. y hallándose también presentes DOR
Fermín Gil y Martín, Don Anacleto f'rutos
Rojo, Don Marcelino García González¡ DOD
Francisco Sanz González, Vocales que cons
tituyen la mayoría de la Junta municipal del
Censo electordl de esta Villa, se declaró
abierto el acto previamente anunciado por
edictos y citación indiVidual, permitiéndose
la entrada a cuantas personas tuvieren a
bien presenciarlo.

Leidos por mí el Secretario bs citados
articulos de la ley y la lista de los m.yores
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tie~en voto para Compromisa·
rio en la elección de Senadore~, se escribie
ron se~aradamente, en papel :tas igualrs,
los nombres de los mayores contribuyentes
por inmueble>, cultivo y ~anadería que,
oor figurar en dIcho LOncepto en h expre
sada lista, saber leer y eSCribir y no tener
incapacidad alguna, reunen la, condicio nes
neces3rias de ele'libilidad. Dobladas dichas
papeletas, introducida~ en ¡;n globJ y re·
movidas convenientemente, se procedi6 por
el señor Presidente a la extracción v lecl u·
ra de cuatro de ellas, previa de;laración
hecha de que los nombres contenidos en
las dos primer~ extrJ.ídas serían los llama
dos a desempeñar los cargos de Vocales u
tulares, y :os de las dos últimas lo de sus
respectivos suplentes, por el orden de la
extracción; obteniéndose el sigUiente resul·
tado: Pua Vocales. Don Clsimiro Gonzá
lez Moreno y Don emesio Sanz Gonzá
lez. Para suplentes, Oon Pedro López de la
Fuente y D. Lorenzo Chicharro Martín.

En seguida se eSCrIbieron separadamente
y también en papeletas ie;uales los nombres
de los contribuyentes por industrial que
figuran lÍe la listas de Compromisarios
con voto para Senadores y celebrado el ca·
rrespondiente sorteo dió el si uiente r suJo
tado:

Para Vocales Don LuciG Calle;a LUCIO y
Oon Jenaro G1Frutlils.

Para suplentes Don Felipe Pascual Ra
mos y Don Felipe Fernández Lépez.

I-reguntado por el seño: Presidente si
conlra las anteriores operaciones tenían lo
presentes que prodUCIr alguna reclamación
o protesta, ninguna se tormuló.

En su VIrtud, quedaron proclamadOS, en
el concepto que antes se ha expresado, Don
Casimiro González Moreno, Vocal de la
Junta mUDlcipal del Censo electoral de este
término; Suplente del mismo Don Pedro
López tie la Fuente; Vocal, D. emesio
Sanz González, como su Suplente Don Le
renzo Cf¡icharre Martín, éstos por territo
riaJ; Vocal propietario, Don Lucio Calle;a
Bravo; Suplente, Don Felipe Pa ual Ra-

mos; Vocal, Don Jenare Gil Frutos; Se
plente, 009 i'eJipe Fernández López.

y con esto se dió por termi9ado el aeto,
levantándose la presente, que suscriben los
señores concurrentes, y de todo yo el Se
cretario certIfico.

Siguen las siguientes firmas: Leandro
Puentes, Fer.,ín Gil, Anacleto Frutos
Francisco Sanz, Marceline Garda; el Secre:
tario, Bernardtno Go&zález.

Para que co.ste, y a los efectos lIue están
prevenidos, expide la presente, con el vis
tobuCJlo del señor Presidente, en Valdepié
lagos, a dos de (!tetubre l!le mil n• .,ecie.tos
etuince.

V.· a.·
El Pres:dente,

Leandro Puentes.

Bemaroino Gellzález.
(Núm. 3,448.)

GIITAFE

Copia certificada del acta de IOG sorteos ce
lebrados para la designacl$o de los Vo
cales y Suplentes que, en el c ncepto de
mayores contribuyentt'S. deben formar
parte de la Junta municipal .el Censo
electoral en el bien;o de Igl6 y 1917.

Don Faustino Martín Velázquez, Secreta
rio de la Junta municipal del Cemo elec
toral de este término.

Certifico: Que ae la reunión celebrada
pan la designación J)or sorteo de lo Voca
les y Suple'ltes ~ue, en el concepto de m'!
yores contrib'1yentes. deben formar parte
de la referida Junta, ha sido formalizada el
acta, que literalmente es como sigue:

!:'n la Villa de Getafe. a t." d O.:tubn
de mil nnveCfentos lIuil"ce. si,.~do '~s cua
de la tarde. se constituyo en la S:>la Capi
tuhr, local designado al efecto, Don Luis
Sanz Redordo. a quien corre.~ponde presi
dir la JUnla municipal d"l Censo electoral
de eSle tér nino. con el fin de pro. ed~r a
los sorteos rrdenad"s por lo art1clllos 1: y
12 de la Ley para la deslgnaei6n de los
Vocales .. Su ,lentes que, en el concepto de
mayores contri.uyentes, deben formar par
te de la menciooada Corporación durante
el próximl) período de su vida legal. Y ha
llándose t'lmbién pre ~ntes lo.; Vocales don
Pedro Celestino Serrano Vara, como Su
plente de Don Tomás Cervera Butr,¡gueño;
Don José S~ncristóbal Urubtl, 000 Manuel
Serrano Vara, Don Juan B Itra!!ul?ño Se
rrano, Don Luis Maltín Pérez y Don Euge.
nio Gutiérrez y GUliérrez, no habiend.
comparecido ninguno de los citados com\)
mayores contrlbuyeote~ con voto en la elec
ción de compromiSlr10S, se declaró lIbierlo
el act previame;¡te anunc;"rjo por edicto
y citac;on indIvidua. p~rmltléndGse la en
trada a cuanta persr¡n~ tuviero'1 a bien
presenciarlo.

Leídos por mi e ccretarlo lo citados
artículos de la Ley ~. la 1I a de Jo mayores
contribuyemes por ''lmuebles, cultivo y ga·
nadería que tienen yoto para Comproml 
rio en la elección de "nadare, se escribie
ron srparajamente, en papeletas iauales,
los nombres de los trelOta y cinco que, por
figurar en dicho concepto en la expresada
lista, saber leer y e (riblr V no tener inca
pacidad alguna, reunee }a~ condiciones neo
cesarias de eleglbi ¡dad.

Donladas dIchas papeleta!>, lOtroducidas
en un globe y removida convenientemen
te, se procedió por el -eñor PresldeDle a la
extracción y lectura de cuatro de ellas, pre·
via declaración hecha de que los nombres
contenido~ en las o primeras extraídas
serían los llamados a desempeñar los carg
de Vocales titulares y 1 r de las dos úJti
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(Núm. 3 #0,)

Don Justín García Torrero, Secretario del
Juzg~do y, como tal, de la mencionada
Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actAS

levantadas en el día primero elcl corriente,
han sido designados como Vocales y Su·
plentes para const tuir la Junta municipal
del Censo electoral Ele este término. duraa·
te el próximo venidero perIodo de "ida le
gal de esta Corporación, bajo la presiden
cia de Don Gabino Muñ z y Huelves, co·
mo Voc",l de la Juota de Reformas Socia
les. los señores que a contlDuarión se ex·
presan. en el concepto que rCsplcto de cada
uno se especifica:

Don Gumersindo Polo Na..-arro, <""onfOo
j:.tl.

Don Juan Garda Martínez Brea, IX

Juez.
Don Dlmaso Martinez L:mgO) y Don Pri

mitivo GarridO) ~avaqo, contribuyentes.
Don M<:tl'luel Garaia Garda y Don Siltto

Hue ves Gonz41ez, industriales.
Den t"élix Pérez Sang). Concejal.
Don Nicolás García Porrero Vazque~, ex

Jucr:.
Don Florentino Muñoz Huelyes y Doa

Marce,ino Garrido y Navarro, contribu
yentes.

Don Julián González Dom'ngo y 001.

Anselmo de Castilla Exp6sito, indu~triales.

Para su publicación en ell'oLP.:TfM OJ'IClAL
• 111de la provinCia, y co') el fin de que qUIen

le consideren f g·aviados o indebdamente
postergados puedan reclamar en el trmiao
de dil':z días ante el señor Pre::.id{ote de la
Junta provincial, exoldo la presente, con d
vistobueno del señor Presidente, en Valda-

'1 no..-eracete, a primero de Octubre de mI
cientos quince.

V.o B.O
El Presidente.

Gabino Muñoz.
El SecretariO,

Agustín Garda Torrere.

(Níam. 3.~17.)

Presidente.

Don TOlllás Cailas Martlnez, de la Jun
ta de Ret.rmas Sociales.

Vocales.
Don Mareel. Día Fra.co, ex Juez mural·

cipal. .
Don Antonio Comendador RubIO, pflr

territorial.
Don Penito Dlaz Franco. ídem.
Don Venanci. Garc{a Vázqqez. por in·

duslrial.
Don JlI8n France Lhovent. ídem.

Su lentes.
Don Julián Bermejo Fruco, per terri·

torial.
Don Frallcisco JIménez Tomal, ídem.
y para remItir al Exceleatlsimo señor

Gobernador ci"lI, pon~o la presente, que
Tisada por el soñor Presidente, firmo en
Velilla de ::'an Antonio. a coatro de Octu·
ble 00 mil noveclentO! quiace.

V ° B.·
~l Preside., te.

Santi;¡go i<'ernáltdez.
El Secr-ctario.

José Maria Fornells.

Bernardino González.
V.O B.O

El Presidente,
Leandro Puente.
(Núm. 3.447.)

ViLILLA DE SAN ANTONIO

Don José María Fornells Villanueva, Secre.
tario de la Junta municipal del CeAso
electoral de esta Yilla.
Certifico: Que segúa rawlta de lea u

tecedentes obranta -ea esta Secretaria ele
.i car,_, hu sido e1eJillos para c:eutitulr

l v lla J unta municipal del Ce1ls0 electoral 4\1
sorteo di6 el Illgulente resultado: Para d o rante el bienio de 191G y 1917 IOl! slgul.n.
~les Dqn P antaleón San~ y Sanz y on tes señores:

M t O Para suplentes,Martín Serrano Y Oll er .
O. Facundo Asenjo y 'raYo y Don Grega-
rio Pascual y Vázquez. .

Preguntado por ~l señor Presidente st
contra las anteriores operaciones tc;nían .los
presentes que producir alguna reclamaCIón
o p[o~esta, n.iQgun;t se for¡nuI6.

~Il su ~irtud,~~uedaronproclamados, en
el concepto que antes se ha expresado, Dol'
Belli&no SimóQ y ÁRtonie, Veal de la
Junta munlcipl1 del '-cnso electoral á.e este
térmiocj Su(}lente del mismo. Dllll ~Jceo~e
Soria y Gonf~lez; Vocal. Don Ceclho Lá·
~ Y Pascual; como su sapIente, D~n ~~.
li~ Moro y Go.zález, to.:fvs par terratonalj
DOA Pa IltaleÓD Sanz y Sanz DaD Martín
Serrano Montero, Vocales propietarios por
industrial. y sus respectivos suplent~, DOD
Facundo A-enjo y B,avo y Don Gregorio
Pascllal y Vázquez.

y cpn esto se di6 por terminado el acto.
levantánd se la presente, que suscriben los
S' ñores concurrentes, y de todo yo el Se·
cretario certific~.-Teodoro Sanz.-Jultán
del Po;:o.-Manuel García -Zacarias Gan-
zález.- VJctoriano Lázaro.-El Secretario
habIlitado, Bernardino González.

(Núm. 3.446.)

VALDEPIELAGOS

Don Bernardino González y GOBzálezSecre
tario del Juzgado municipal y, como tal,
de la mencionada J nta del Censo.

Certifico: Que según resulta de las actas
lenniadas en los días 1 y 2 de los corrien
tes, han sido designados como Vocales y
Suplentes para consutuir la Junta munici·
pal del Censo dectoral de este término,
dlltante el próximv venidero períojo de Ti
da legal de esta Corporación, b;¡jo la presi
denCIa de Don Fermín Gil y M-artín. como
Presidente de la Junta, los señores que '"
continuación se expresan. en el con~epto

que respecto de cada uno ~e especifica:

Vocales.

Don Tomás Puentes Soria, Concejal.
Don Estanislao López, ex Jua.
Oon Casimiro González Moreno. Contri·

buyente.
\Jon Nemesio Souch González, ídem.
Don Julio C:llleja Bravo, I3dustrial.
Don Jemaro Gil Frutos, ídem.

Suplell tes.

Don Julián Ramos L6pez. ConcejaL
Don Pedro López de la Fuente, Contri

buyente.
Don Lorenzo Chicbarro Martín, ídem.
Don ¡. elipe Pascual Ramos. Industrial.
Don Felipe Fernández L6pez. ídem.

Para su publicaci6a en el BOLan.OFIcIAL
de la provincia, y con el fin de qlle quienes
se con ideren agraviados o indebidamente
postergados puedan reclamar ea el téclIllno
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la resente. coa el
Yiitobueno del señor Presidente, en Val
depiélagos. a ¡los de Octubre de mil nOTe·
cientos quince.

Jueves 14 .. 'Ottu!tf'e H f9ió

Acta de lOS sorteos para la designación de
los Vccales y Suplentes que, en el con
cepto de mayores contribuventes. deben
formar parte de la Junta muntcipal del
Censo electoral.

En la Villa de Talamanca, a .. de Octu
bre de 1915. siendo las nueve de la m~ña·

Aa, se coostituyó en el JUi~gado municipal,
local designado al efecto, Don Teótimo
Sanz y Sanz, a quien corrl'sponde presidir
la Junta municipal del I.enso electoral de
este término, con el fin de proceder a los
sorteos ordenados por los articulos I 1 Y J 2

de la ley para la desiRnación de 10s Vocales
y suplentes que, en el concepto de mavo·
res contribuyentes, deben formar parte de
la mencionada Corporación durante el pró
ximo período de su vida leg~l. Y hallándo
se también presentes Don Manuel Garcia
Ft'tnáodez, DJn Z'lcarías Genzález y Serra·
00, Don JuJián del Pozo y Martín. don
Victoriano Lázaro y Fres1o, que constitu
yen la may ría de les Vocales de la Junta
municipal del Censo de esta Villa, se decla
ró 2blerto el acto prev!amente aounciad9
per edictos y citacló1. individual, permi
tiéndose la entrada a cuantas personas tu
vieron a bien pre;enciarlo.

Ll'ídos por mí el Secretario los citados
I ¡,¡, tí~U!08 de la ley y l.a lista de los m~vore¡

l eo .tribuventes por Inmuebles, cultivo y
I ganndería que tienen vO,to para Comprcm~

s rio en la e'ecclón de Senadores, se escn-
bieron separadarrrlnte, en pap:letas igua
les, los nombres de los mayores contribu
yentes por inmueb.l s, cuJtivn y ganadería
que, por figu 'ar en ócho concepto ea la
expresada lista, saber leer y escribir y no
te'1er incapacidad alguna, reúnen las con
dICiones Recesarias de elegibilidad. Dobla·
das dichas papdetas, int.oducidas en un
gl bo y removidas convenientemente, se
procedió por el señor Pnsidente a la ex
tr"cción y lectura de cuatro de ellas, previa
de laración hecha de que lo nombres con
te· idos en las dos pn eras extraídas seri~n

los llamados a desempeñar los cargos de
Vocale , titulares y Jos de las dos últi as
los de sus respectiYos uplentes, por el or-
den de la extracción; obteniéndese el si·
guiente resultado: Para Vocales, Don Be·
nign. SimQQ y Antonio y Don Cecilio Lá
zaro y Pascual. Para .lplentes. Don Vi
cente Soria y González y D.n Félix Miró y
Gonzálezl

En leguida se escribieron separadamente
y ta.bién ea papeletas iguales los ncmbres
de los mayores contribuyentes por contri
bución industrial que figuran eQ las listas
de Compromisarios para la elección de Se
nadores, y celebraad. el c.rrespondlente

Faustino Maltin.

8

(. Tjm. 3444.)

TALAMA.~CA

Don BernarJmo Gonzá ez, Habilitado.
~ecretario del Juz~ado munlclp 1 y, co·
mo tal, de la n~encionaja Junta del
t-ellso.
CertIfico: Que según resulta de las aetas

levantadas en los ía unoycualro ete lo co·
rrlentes, han ~ido desig'lados como Vocales
y, uplentes para co sti uír la Junta :nunicl
pa, del C nso el~ctoral d~ (ste término.
durante el pró i o veni Jero período de
yl<12 leaal de e t Corp lraclón, bajo la pre·
sider.c ~ de Don T eo lO o Sanz 'Y S nz, co
mo Vccal de la Junt local de Reformas
Sociales. os señore. que a cominuación se
exp~ an, en el e ncepto que respecto de
cada uno se especifiVi:

Vocales.
Don Luis Antón y Ma1el'.no, Concejal.
DI n Mariano Moro y González, ex Juez.
Don Benigno Simón y Antonio, Contri-

buyente.
Don Cecilio Lázaro y Pascual, ídem.
OIK! Pantaltón SaDz y Sana, In stria!.
Do M.artín Serrano y Montero, ídem.

. el' Sllplentes.los de SU! respectivos Suplentes. por ~. Don Vicente Soria' y González.. Contri-
de la ~xttá ciÓD; obtertién eh ~t· 1

1 buyente
plente tesul o: Don Félix Moro y Gonzáln. íjem.

, Vocal:s. 1 Don Facundo AsenJo y Bravo. Iodus-
Don Alejandro ~':e! .Merlo.

V trial.
Don Juan Herr.eros ergara. 1I0n Gregorio Pascual y Vázquez. ídem.

Suplentes. Para su publicación en el~ o,,·
• Don Antera Góm ~ara. CJAL de l:t provlnda, y con el "fin dé qu.e

Don Em' . ora Granados. ¡ d i d b
1ti qUl' nes' se consideren agra'yia os. o e r-

. 'be~idamente!e prou"'ó ~e ¡gua orma dóml"rlle <>OSletjf.l os pllsn re.cl!'_ar.en
al ·"'rteo de I«lS do Vocales y 10i ~(,. Su- '1 ti,. p

O>V J:\l ~ término de diez dí" ante el señor, re-
pltntt! mayores cantribllyenteS por l~. $- sl1'""\o t<: de la Ju la provincial, expide la.
utal en razón .. no existir "0 estll loca. ¡dad ~c p

ti t ltea prel ente, coo el ~istobueno del señor re·-..'tib,..4,ente!,)"W\[ ellmpueslCl e u l. • O ...
...,.. U] r'- 1 s',dente, en 1alamanca, a ~ de ctu ..reni de miDas ni Wemios indusltl. es,

danel. el resultado siguiente: «id 19 15.
Para Vocales, Don Jo<é M ría Rojrí~ueJl V " ~.o

Torres y Oon Mariano de la Seto Pérez, y El Presidente,
para Suplentes de los mis~Cls, resp~ctlva Teodoro Sanz.
meote, Don José Acero hito y Don Enn· JI Bernardino GonÚlez.
que Butragueño Lozano . (Núm. 3.445.)

Preguntado por el seño~ Presid~nte M I
contra las anteriores operdclones !eOl.m .Ios
presenta que pr-oducir alguna reclamaCión
.0 tlrotesta, ~o se formuló nmguna.

En su T¡rtud, qu 'daroo proclamados, en
el conce to que antes se ha expresado, I o~
Alejandro Morales Merlo, Vocal de la Jun
ta municipal del C::nso electoral de este tér·
mino; suplente del mismo, Don Antero Gó
mez Vara; Vo'al, O n Juan Herreros Verga
ra; cnmo u Suplen e, Dorl :mi I ) Mora Gra
na 1os; Vocal también de la m'sma Junta,
Don Jo<é María Rodrlgu, z Torres; Suplen·
te de éste, 00" Jo<;e Acero Feíto; Vocal,
Don ~tariano de la Se na Pérez. y Suplen.
te del mismo, Don Enrique Butragueño
Lozano.

y con (sto se di6 p"r termin~.do e.l acto,
levantándose h preser¡te, que l¡u<criben les
señor s concurrente" y de todo yo el Se·
cr 'lari . certifico.

Siguen las siguiertes firmas: Luis Sa-z.
Pedro C('lestino Serrano.-Jo<;é Sancri,t6
bal Urubil.-Manuel Serrano Vara.-Juan
Butragueño.-Lui MartíTl - Eugenio Gu·
tiérr' z.- Faustino Martín.- Con sus rú
~ricas.

Pua que conste, y a los efectos que es
tán prevenido., {xpido la p-esente, con el
yistot'lueno del señor Presidente, en Geta
fe. a dos de Octubre de mil novecientos
quince.

V.· 8..
El Presidente,

Luis Sanz.
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